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ACUERDO PRESIDENCIAL N°. 181-2023

El Presidente de la República de Nicaragua,
Comandante Daniel Ortega Saavedra

CONSIDERANDO

I

Que el Director General de la Policía Nacional, Primer Comisionado Francisco Javier
Díaz Madriz, con fundamento en el artículo 13, numerales 19 y 25 de la Ley Nº 872,
"Ley de Organización, Funciones, Carrera y Régimen Especial de Seguridad Social de
la Policía Nacional", emitió el once de septiembre del año dos mil veintitrés, la
Disposición Nº 008-2023, proponiendo al suscrito los ascensos en grado de
Comisionados Generales, correspondiente al año 2023, para fortalecer el Mando
Institucional de la Policía Nacional y su liderazgo en las Delegaciones Territoriales de
Policía.

II

Que el artículo 44 de la Ley N° 872, “Ley de Organización, Funciones, Carrera y
Régimen Especial de Seguridad Social de la Policía Nacional” faculta al Presidente de
República, para aprobar e imponer en ceremonia solemne los grados de Comisionada
General o Comisionado General, de acuerdo a los cargos que corresponden según
normativas establecidas.

POR TANTO

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA

El Presidente de República, reconociendo los Méritos, Logros y Avances de Tod@s
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l@s Integrantes de nuestra Policía Nacional y de la Institución que trabaja con las
Familias nicaragüenses en Unidad por el Bien Común, garantizando la Seguridad
Ciudadana en todos los aspectos, ha autorizado:
Artículo 1. Ascender a 33 Comisionad@s Mayores a Comisionad@s Generales que
servirán a las Familias de nuestro Pueblo, fortaleciendo el trabajo de Seguridad
Ciudadana, de Lucha contra los delitos y la delincuencia organizada, y de defensa de
la Paz como Patrimonio Legítimo del pueblo nicaragüense…PORQUE CON LA PAZ
NO SE JUEGA!

L@s Ascendid@s a Comisionad@s Generales son:

Compañeras Comisionadas Mayores 

1. Beatriz Teodora Narváez Pereira
2. Ana Cecilia Castillo Moreno
3. Karla Patricia Zúniga Cerda
4. Ester María Muñoz Castellano
5. María Magdalena Bucardo Pastora
6. Auxiliadora del Carmen Castro Sánchez
7. Elvira Isabel Castillo González
8. Alba Luz Vargas Castillo
9. María del Carmen Pobeda Rodríguez
10. Miriam del Socorro Bravo Rocha
11. Sandra del Carmen López Castro
12. Javiera Auxiliadora Mendoza Portillo
13. Erika Ramona Carvajal Silva
14. Lliechen Voronova Benítez Romero
15. Karla Vanessa Santamaría Guevara
16. María Raquel Valle Gómez
17. Sonia del Carmen Leal Olivas
18. Martylee lvonne lngram Coe
19. Estebana Robleto Pérez

Compañeros Comisionados Mayores

1. Juan Victoriano Ruiz Urbina
2. Luis Moisés Valle Corea
3. Alejandro Roberto Ruiz Martínez
4. Douglas Antonio Delgado Madriz
5. Víctor Leonel Huerta González
6. José Balbino Huete Gómez
7. César Augusto Cuadra Soriano
8. Gabriel Antonio Blandón Castillo
9. José Alberto Blandón Espinales
10. Félix José Villarreal
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11. Otto Nicolás Portillo Jirón
12. Orlando José Castro Rayo
13. Gilberto José Ruiz Baca
14. Francisco Augusto Villarreal Morales

Est@s Comisionad@s Generales se integrarán a las Co-Jefaturas (Mujer y Hombre)
de la Policía Nacional, en todos los Departamentos y Municipios de nuestra Nicaragua
Bendita, así como en los Órganos de Dirección y Acciones Específicas de nuestra
Policía Nacional.

Artículo 2. Las Co-Jefaturas Departamentales quedan integradas de la siguiente
forma:

1. Delegación Policial Boaco:
Comisionada General Martha Ligia Solórzano.
Comisionado General Gilberto Ruiz Baca.

2. Delegación Policial de Carazo:
Comisionado General Yuri Valle Olivares.
Comisionada General Karla Patricia Zúniga Cerda.

3. Delegación Policial de Chinandega:
Comisionado General Douglas Juárez.
Comisionada General Auxiliadora Castro Sánchez.

4. Delegación Policial de Chontales:
Comisionada General Miriam del Socorro Bravo Rocha.
Comisionado General Douglas Delgado Madriz.

5. Delegación Policial de Estelí:
Comisionada General Sandra del Carmen López Castro.
Comisionado General Alejandro Ruiz Martínez.

6. Delegación Policial de Granada:
Comisionada General Beatriz Narváez Pereira.
Comisionado General Gabriel Antonio Blandón Castillo.

7. Delegación Policial de Jinotega:
Comisionado General Marvin Castro Orozco.
Comisionada General Javiera Mendoza Portillo.

8. Delegación Policial de León:
Comisionado General Fidel Domínguez.
Comisionada General Erika Ramona Carvajal Silva.
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9. Delegación Policial de Masaya:
Comisionado General Orlando José Castro Rayo.
Comisionada General Elvira Isabel Castillo González.

10. Delegación Policial de Matagalpa:
Comisionado General Diego Baltodano Callejas.
Comisionada General Lliechen Voronova Benítez Romero.

11. Delegación Policial de Madriz:
Comisionada General Karla Vanessa Santamaría Guevara.
Comisionado General José Alberto Blandón Espinales.

12. Delegación Policial de Nueva Segovia:
Comisionado General José Balbino Huete.
Comisionada General María Raquel Valle Gómez.

13. Delegación Policial de Nueva Guinea:
Comisionada General Alba Luz Vargas Castillo.
Comisionado General César Augusto Cuadra Soriano.

14. Delegación Policial de El Rama:
Comisionada General Ana Cecilia Castillo Moreno.
Comisionado General Francisco Augusto Villarreal Morales.

15. Delegación Policial de Rivas:
Comisionado General Félix José Villarreal.
Comisionada General Sonia del Carmen Leal Olivas.

16. Delegación RACCN:
Comisionado General Juan Manuel Chávez Chávez.
Comisionada General María del Carmen Pobeda Rodríguez.

17. Delegación RACCS:
Comisionado General Luis Valle Corea.
Comisionada General Martylee Ivonne lngram Coe.

18. Delegación Policial Río San Juan:
Comisionado General Otto Nicolás Portillo Jirón.
Comisionada General Estebana Robleto Pérez.

19. Delegación Policial Triángulo Minero:
Comisionado General Víctor Leonel Huerta González.
Comisionada General María Magdalena Bucardo Pastora.

20. Comisionado General Juan Victoriano Ruiz Urbina.

Fuente: http://www.leybook.com/doc/31669

http://www.leybook.com/doc/31669


Jefe de Auxilio Judicial.
Comisionada General Ester María Muñoz Castellano,
Jefa de Auxilio Judicial.

La Policía Nacional sirve a nuestro Pueblo con Alegría y Orgullo, reconociendo que el
Protagonista Victorioso de todos los Caminos y Rutas de Trabajo, Seguridad,
Estabilidad, Paz y Prosperidad, es el Gran Pueblo Nicaragüense que desde sus
Comunidades nos honra con su Confianza y Reconocimiento.

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. Publíquese
en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de Nicaragua, el día
once de septiembre del año dos mil veintitrés. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de
la República de Nicaragua.
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